
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- OEPTO. DE EDUCACION'
- Designese a docente en calidad de Contratado.

LorA, 2L Lel ?t117

DECRETo N.aEI5_/ (c)

Vistos:
La necesidad existente en la Escuela Ángel de Peredo

E-703t Dotación docente año 20'17; Decreto DE¡, N'601 del 30 de septrembre de 2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"i D F L No1, det 10 09 96,
"Estatuto de los Profesronales de la Educación": Resoluc¡ón Nol600 de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confieren los arts 12o y 63.
de la Ley No'18 695, Orgánica Constitucional de lrun¡cipalidades;

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indican para cumplir
la funcrón que se señalal

NOMBRE NATALY TORRES MORALES
ESTABLECIMIENTO . Escuela Ángel de Peredo E-703
RUN :

: Docente de Educacrón Diferencial
:44 hrs cronológicas semanales
: 0'1 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad de Servic¡o
: Contrata
: PLANVITAL. FONASA

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N'1 del 100996 "Estatuto de los Profesionales de ta
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215 21 02 001- PROGRAMA OE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANOTESE. COMUNIQU REGISTRESE Y
ARCHIVESE -

R CES
MU ICIPAL

SEÑOR LCALDE"

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
- Archivo

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
¡,toTtvo
CALIDAD
AFP -SALUD

LLESTEROS
NICIPAL


